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LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA 
TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO, Y DARA DERECHO  AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS 
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.(art. 1068 del Código de Comercio). LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LA 
PRIMA DEL PRESENTE DOCUMENTO LO HARA EL TOMADOR A MAS TARDAR EN:  MARZO 31 DE 2014. NO OBSTANTE, DE SER NECESARIO, EL 
TOMADOR Y CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. PODRAN REALIZAR UN CONVENIO ADICIONAL PARA EL PAGO DE LA PRIMA, QUE 
MODIFIQUE EL PLAZO AQUI MENCIONADO, EL CUAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO EN LA PRESENTE POLIZA. 

 

TRANSCURRIDOS 15 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE ESTE DOCUMENTO POR PARTE DEL TOMADOR, SIN QUE ESTE HUBIESE 
HECHO OBSERVACION ALGUNA SOBRE SU CONTENIDO A CHUBB DE COLOMBIA, SE ENTENDERA QUE EL MISMO FUE ACEPTADO TOTALMENTE. 
 

ES OBLIGACION DEL TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO ACTUALIZAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO SU INFORMACION EN LOS FORMULARIOS 
SUMINISTRADOS POR LA COMPAÑIA, PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS PARA LA PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS. 
 
CUALQUIER INCONFORMIDAD CON EL OFRECIMIENTO O PRESTACIÓN DE NUESTROS PRODUCTOS O SERVICIOS O SOBRE LA CALIDAD DE LOS MISMOS, 
USTED PODRÁ COMUNICARLA AL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO DE CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A,  AL CORREO 
ELECTRÓNICO CARLOS.CIFUENTES@GARCIACIFUENTESABOGADOS.NET,  O  DIRIGIRLA A LA  CALLE  56 NO. 3A - 30 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
TELÉFONOS 3470943 - 3470945, FAX 2488066.PARA MAYOR INFORMACIÓN ACERCA DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO VISITE NUESTRA 
PÁGINA WEB WWW.CHUBB.COM.CO 
 
 

         
 
 
 
 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES  -  IVA REGIMEN COMUN 
ACTIVIDAD ECONÓMICA ICA 402 

CLIENTE 
Página 1 de 1 

____________________________________________________________________________________________________________________           ________________________________________________________________________________________________________________________________ 

TOMADOR    CHUBB DE COLOMBIA Compañía de Seguros S.A. 
 C.C.  DE                                 FIRMA AUTORIZADA 

RENOVACION 
TOMADOR         :  PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO DEVINORTE C.C. o NIT    : 830054539-0 

ASEGURADO    :  PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO DEVINORTE C.C. o NIT    : 830054539-0 

BENEFICIARIO  :  TERCEROS AFECTADOS C.C. o NIT    :  

DIRECCIÓN COMERCIAL  : AUTOPISTA NORTE KM 18 200 MTS PEAJE ANDES TELÉFONO  : 17 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN   : BOGOTA - FEBRERO 28, 2014 DIRECCIÓN CHUBB: Av. Calle 26 # 59 - 51 Torre 3 Piso 7 

 

VIGENCIA  DEL SEGURO DESDE   MARZO 01, 2014 HORA 16:00 HASTA MARZO 01, 2015 HORA 16:00 
 
 
 

VALOR PRIMA 
IMPUESTO A  LAS 

VENTAS 
VALOR  TOTAL 

TASA DE 
CAMBIO 

FECHA LIMITE 
DE PAGO 

 US$ 43,000.00 COL$ 14,137,712.00 PRIMA + IVA 
1 US$ = COL$ 

2,054.90 
MARZO 31, 2014

 

PRODUCTOR(ES) DE SEGUROS
Clave Nombre % Partic.
96287 HELM INSURANCE CORREDORES DE SEGUROS S.A. 100.0 

 
 
 

MÓDULOS AMPARADOS VALOR  O LIMITE ASEGURADO 

MODULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL US$ 3,000,000.00 
 

¬¬ FIN DE MÓDULOS AMPARADOS ¬¬ 
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MODULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

AMPARO LIMITE POR EVENTO LIMITE AGREGADO 
ANUAL 

BÁSICO DE PREDIOS - OPERACIONES US$ 3,000,000.00 US$ 3,000,000.00 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL US$ 150,000.00 US$ 300,000.00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS US$ 1,000,000.00 US$ 1,000,000.00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA US$ 15,000.00 US$ 15,000.00 
RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS US$ 50,000.00 US$ 50,000.00 
R.C POR VIAJES DE EMPLEADOS FUERA DEL TERRITORIO 
COLOMBIANO 

US$ 3,000,000.00 US$ 3,000,000.00 

R.C. POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES 

US$ 3,000,000.00 US$ 3,000,000.00 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS US$ 50,000.00 US$ 50,000.00 
GASTOS MÉDICOS DE CARACTER HUMANITARIO US$ 5,000.00 US$ 15,000.00 

 
 Deducibles :  
 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA INDEMNIZABLE, MINIMO : 
1,500.00 USD PARA TODA Y CADA PERDIDA 

GASTOS MÉDICOS DE CARACTER HUMANITARIO sin deducible 
DEMAS EVENTOS 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA INDEMNIZABLE, MINIMO : 

2,500.00 USD PARA TODA Y CADA PERDIDA 

 
 
Observaciones Particulares para el módulo: 
 

BÁSICO DE PREDIOS - OPERACIONES SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA. 
 
LA SUMA MÁXIMA DE RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR CHUBB DE 
COLOMBIA, ES LA QUE APARECE COMO LIMITE ASEGURADO; SIENDO 
ESTE UN LIMITE ÚNICO COMBINADO Y AGREGADO VIGENCIA, SIN 
EXCEDER PARA CADA AMPARO AFECTADO EL LÍMITE O SUBLIMITE 
OTORGADO POR EVENTO, LOS CUALES SE ENTIENDEN 
INCORPORADOS DENTRO DEL MENCIONADO LÍMITE, DE FORMA TAL 
QUE DADO UN EVENTO QUE AFECTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ASEGURADA, CHUBB DE COLOMBIA, SOLO 
SERÁ RESPONSABLE HASTA EL LIMITE CUBIERTO PARA EL AMPARO 
O AMPAROS AFECTADOS, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL 
MONTO DEL “LIMITE ASEGURADO” POR EVENTO. 
 
CLÁUSULAS ESPECIALES INCLUIDAS EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DEL MÓDULO: 
* AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS PREDIOS CON AVISO 30 DÍAS. 
 
* LA PRESENTE COBERTURA NO AMPARA NINGUNA EXPOSICIÓN 
PROVENIENTE DE, O RELACIONADA CON, NINGÚN PAÍS, 
ORGANIZACIÓN O PERSONA QUE SE ENCUENTRE ACTUALMENTE 
SANCIONADO, EMBARGADO O CON EL CUAL HAYA LIMITACIONES 
COMERCIALES IMPUESTAS POR LA "OFICINA DE CONTROL DE 
ACTIVOS EXTRANJEROS" DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE 
ESTADOS UNIDOS (U.S. TREASEURY DEPARTMENT: OFFICE OF 
FOREIGN ASSETS CONTROL). 
 
* A PARTIR DEL 14 DE AGOSTO DE 2013 SE INCLUYE CONTRATO DE 
OBRA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL DENOMINADO "DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ" 
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CELEBRADO ENTRE CODENSA S.A. ESP Y LA UNÓN TEMPORAL 
DEVINORTE. 
 
SE AMPARA LA RC DERIVADA DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL 
ASEGURADO LA ACTIVIDAD PROPIA DEL ASEGURADO OPERACION 
DE CARRETERA AUTOPISTA NORTE KM 18 ADELANTE DEL PEAJE 
ANDRES (OFICINAS) 
 
COBERTURA PARA NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS 
PLANTAS Y/O MONTAJE DE MAQUINARIA YE QUIPO QUE NO HAYA 
ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE EL VALOR FINAL DE DICHAS 
EDIFICACIONES, PLANTAS Y/O MAQUINARIA Y EQUIPO NO SUPEREN  
USD$ 100,000=. 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SUBLIMITE POR PERSONA US$150.000=. 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE US$50'000 / US$50'000 / 
US$100'000=. 
SUBLIMITE POR VEHICULO: US$50'000=. 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS SUBLIMITE PARA HURTO CALIFICADO O DESAPARICION POR 
VEHICULO: US$20.000=. 
SUBLIMITE POR EVENTO Y AGREGADO ANUAL PARA HURTO 
CALIFICADO O DESAPARICION DE VEHICULO: US$40.000=. 
SE EXCLUYEN CONTENIDOS Y ACCESORIOS 
 
 

GASTOS MÉDICOS DE CARACTER HUMANITARIO SUBLIMITE POR PERSONA US$5.000=. 
 
 

 ¬¬ FIN DEL MÓDULO ¬¬ 
 

 
Observaciones para toda la póliza 
 

CLÁUSULAS ESPECIALES INCLUIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA:  
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO 10 DÍAS 
ANTICIPO DE INDEMNIZACIONES: A CONVENIR 
ARBITRAMENTO 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 30 DÍAS  
AJUSTADORES  DE COMUN ACUERDO SIEMPRE Y CUANDO PERTENEZCAN AL REGISTRO DE CHUBB DE COLOMBIA 
AMBITO TERRITORIAL COLOMBIA 
EXCLUSION DE AGENTES BIOLOGICOS 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 30 DÍAS, EXCEPTO HMACC-AMIT-TERRORISMO 10 DÍAS (DÍAS CALENDARIO DESDE FECHA DE AVISO 
DE REVOCACIÓN). 
 
OBSERVACIONES PARA TODA LA POLIZA: 
SE EXCLUYE RECLAMACIONES PROVENIENTES DE SILICE, PLOMO Y PRODUCTOS DERIVADOS 
SE EXCLUYEN EVENTOS DE LA NATURALEZA 
SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE JUEGOS PIROTECNICOS 
SE EXCLUYEN DAÑOS A PROPIEDADES EXISTENTES, PROPIEDADES ADYACENTES 
SE EXCLUYEN DAÑOS A REDES Y CONDUCTOS SUBTERRANEO 
SE EXCLUYE CUALQUIER DAÑO Y/O PERJUICIO, RECLAMACIÓN, DEMANDA, PÉRDIDA, COSTO, GASTO Y/O LESIÓN, INCLUYENDO LA 
MUERTE, PASADO, PRESENTE O FUTURO, RELACIONADAS CON, DERIVADAS DE, RESULTADO DE, O CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR ASBESTOS / ASBESTOSIS, UREA DE FORMALDEHÍDO, PCB, PCNBS, HIDROCARBUROS CLORINADOS, 
PLOMO, ASKAREL, COMBUSTIBLES COMPUESTOS OXIGENADOS INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A MTBE (ÉTER BUTÍLICO 
TERCIARIO METÍLICO), ETBE (ÉTER BUTÍLICO TERCIARIO ETÍLICO), TAME (ÉTER AMILMETÍLICO TERCIARIO), TAEE (ÉTER 
AMILETÍLICO TERCIARIO), DIPE (ÉTER DIISOPROPILO), DME (ÉTER DIMETÍLICO) Y TBA (ALCOHOL TERBUTÍLICO) 
SE EXCLUYEN RECLAMACIONES POR HUNDIMIENTO DE TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, VIBRACIONES E INUNDACIONES. 

CTitaniumDirectoCVCliente
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SE EXCLUYE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
SE EXCLUYEN ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, DEPORTES EXTREMOS Y ACTIVIDADES NÁUTICAS 
SE EXCLUYEN EVENTOS PROMOCIONALES CON MÁS DE 500 PARTICIPANTES. 
SE EXCLUYEN LOS DAÑOS A INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (PUENTES, CAMINOS, CARRETERAS, VIADUCTOS, SEÑALES DE 
TRANSITO, SEMÁFOROS, BALANZAS, ETC.) CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHO DEL VEHÍCULO 
LOS DAÑOS CAUSADOS POR UN AUTOMOVILISTA A OTRO Y QUE EL EVENTO NO SEA CONSECUENCIA DE UNA RESPONSABILIDAD 
DEL ASEGURADO. 
 
PREDIOS AMPARADOS: AUTOPISTA NORTE KM 18 ADELANTE DEL PEAJE ANDRES (OFICINAS) 
 
TODOS LOS PREDIOS DE LA CONCESION DEVINORTE QUE SE ENCUENTREN EN MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN INCLUYENDO 
CONSTRUCCIONES PENDIENTES PARA LOS TRAMOS I -II SEGÚN CONTRATO DE CONCESION NRO., 0664/94  
 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR HMACCC - TERRORISMO. 
 
LOS DAÑOS MORALES Y FISIOLÓGICOS CAUSADOS POR UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL ESTÁN CUBIERTOS SIEMPRE Y CUANDO 
HAYA UN DETRIMENTO PATRIMONIAL PARA EL ASEGURADO, DICTAMINADOS POR UN JUEZ O POR MUTUO ACUERDO ENTRE LAS 
PARTES. EN AMBAS INSTANCIAS DEBE ESTAR INVOLUCRADA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. CON UN SUBLIMITE DE HASTA 
$2.000.000.000=. 
   

 
 

  
¬¬ RESTO DE PÁGINA EN BLANCO ¬¬ 

 


